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«Fallamos: Que dando lugar a lo alegado por el Abogado del 
Estado, debemos declarar y declaramos la in admisibilidad del re
curso contencioso-administrativo interpuesto por don Alvaro 
Luceño Guerrero, don Andrés Orejas Azcutia y don Juan Ma.
nuel Rivas Valle, operarios de Telecomunicación, contra la. Or
den del Ministerio de la Gobernación de siete de marzo de mil 
novecientos sesenta y siete, relativa a normas de desarrollo y 
aplicación de la Ley 93/ 1966, de veintiocho de diciembre, so
bre creación de los Cuerpos Especiales Ejecutivos de Correos 
y Telecomunicación, y por los tres demandantes antes nombra
dos y don Enrique Bascuñana Rodrigo, también operarlo de Te
lecomunicación, contra la Resolución de la Dirección General 
de Correos y Telecomunicación de ocho de marzo de mU nove
cientos sesenta y siete por la que se pUblicó la Relación de Fun
cionarios integrados en el Cuerpo Especial Ejecutivo de Tele
eomunicación, y asimismo fallamos, que desestimando los re
cursos contencio-administrativos entablados por don Alvaro Lu
!leño Guerrero, don Andrés Orejas Azcutia, don Juan Manuel 
Rivas Valle y don Enrique Bascuñana Rodrigo contra Resolu
ción de la Dirección General de Correos y Telecomunicación de 
diez de febrero y veintiséis de mayo, ambos de mil novecientos 
sesenta y siete, por las que, respectivamente, denegaron soli
citudes de ser integrados en el Cuerpo Especial Ejecutivo de Te
lecomunicación y se desestimaron los recursos de reposición pro
movidos respecto a la anterior, así como desestimamos el con
tencioso-administrativo entablado por don Enrique Bascuñana 
Rodrigo contra Orden del Ministerio de la Gobernación de siete 
de marzo de mil novecientos sesenta y siete sobre normas de 
desarrollo y aplicación de la indicada Ley 93/1966, de veintiocho 
de diciembre, y Orden de doce de junio de mil novecientos 
sesenta y siete desestimatoria de la reposición promovida en 
cuanto a la precedente, debemos declarar y declarltmos que di
chas Resoluciones y Ordenes son conformes a derecho y que
darán, en cuanto a los recurrentes. firmes y subsistentes, abso!
viéndose a la AcIl:ninistración de la demanda y sus pretensio
nes; sin hacerse especial declaración sobre importación de cos
tas.» 

Procediendo, en cumplimiento de lo establecido en los ar
tículo 103 y siguientes de la Ley reguladora de dicha Juris
dicción, llevar a puro y debido efecto las declaraciones conte
nidas en el anterior fallo. 

Este Ministerio ha ¡,enido a bien disponer la ejecución de 
dicha sentencia en sus propios términos. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 28 de mayo de 1968 

ALONSO VEGA 

Ilmo. Sr. D:rector general de Correos y Telecomunicación. 

RESOLUCION de la Dirección General de Admi
nistración Local por la que se acuerda la Agrupa
ción de los Ayuntamientos de Bijuesca, Torrelapa
ja y Berdejo (Zaragoza) a efectos de sostener un 
Secretario común. 

De conformidad con los artículos 343 de la vigente Ley de 
Régimen Local, 187 y 188 del Reglamento de 30 de mayo de 
1~52 y disposiciones concordantes, 

Esta Dirección General ha resuelto: 

1.0 Disolver la Agrupación que venían constituyendo los Mu
nic~pios de Torrelllipaja y Berdejo (Zaragoza) a efectos de sos
tener un Secretario común. 
. 2.0 Agrupar a los mismos efectos los Ayuntamientos de 
Bijuesca, Torrelaoaja y Berdejo (Zaragoza). 

3.0 Fijar la éapitalidad de la Agrupación en el Municipio 
de Bijuesca. . .. 

4.0 Clasificar la plaza de SecretarlO de la AgrupaclOn con 
efectos de 1 de junio en la siguiente forma : 

Secretaria: Agrupación Ayuntamiento de Bijuesca, Torrela
paja y Berdejo (Zaragoza). Categoría: 3,.- Clase: 10. Orado: 1:1. 

Madrid, 3 de junio de 1965.-El Director · general, José Luis 
Moris. 

RESOLUCION de la Dirección General de Admi
nistración Local por la que se disuelve la Agrupa
ción que para sostenimiento de una plaza común 
de Secretario constituían los Municipios de Aquilué 
y Javierrelatre Y se constituye nueva agrupación, 
a iguales efectos, integrada por los dos citados Mu
nicipios y el de Anzánigo (Huesca). 

De conformidad con los artículos 343 de la vigente Ley de 
Régimen Local, 187 y 188 del Reglamento de 30 de mayo de 
1962 y disposiciones complementarias y concondantes, 

Esta Dirección General ha resuelto: 

1. Disolver la Agrupación que para sostenimiento de una 
plaza única de Secretario venían constituyendo los Municipios 
de Aquilué y Javierrelatre (Huesca). 

2. Agrupar los MunicipiOS de Aquilué, Javierrelatre y Anzá
nigo para sostener un Secretario común. 

3. Fijar la capitalidad de la nueva AgrupaCión en Caldea
renas, Municipio de Aquilué. 

4. Clasificar la plaza de Secretario de la agrupación con 
efectos del 1 de junio de 1968, en clase 11, grado retributivo 14. 

5_ Quede como Secretario de la Agrupación que se consti
tuye don Bias Bentué Sampietro, que lo era en propiedad de 
la disuelta de Aquilué y Javierrelatre. 

Madrid. 3 de junio de 1968.-El Director general, José Luía 
Moris. 

DE 
MINISTERIO 

OBRAS PUBLICAS 

RESOLUCION de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas por la que se hace pública la autort
i!acián concedida a «Duñaiturrta y Estancona, So
ciedad Anónima», para construir un ediftcio de 
ocho viviendas en la calle de Barrencalle de Du
rango. en término municipal de Durango (Vizcaya). 

Don José Estancona, como Director Gerente de la Empresa 
industrial «Duñaiturria y Estancona, S_ A.», ha solicitado de 
este Ministerio autorización para construir un edificio de ocho 
viviendas en la calle de Barrencalle de Durango, en término 
municipal de Ourango (Vizcaya), y 

Este Ministerio ha resuelto autorizar a la Empresa indus
trial «Duñaiturria y Estancona, S. A.», para construir un edifi
cio de ocho viviendas en un solar lindante con el río Mañaria, 
en la cane de Barrencalle, en Durango (Vizcaya), con arreglo 
a las siguientes condiciones : 

1.> Las obras se ejecutarán con arreglo al proyecto que sirvió 
de base al expediente suscrito en Bilbao en noviembre de 1964 
por el Arquitecto don Luis Pueyo, por un presupuesto de ejecu
ción material de 1.519.716,71 pesetas, en cuanto no resulte modi
ficado por las presentes condiciones. Las modificaciones de deta
lle que se pretendan introducir podrán ser autorizadas por la 
Comisaría de Aguas de! Norte de España, siempre que no se al
teren las características esenciales de la autorización, lo cual 
implicaría la tramitación de nuevo expediente. 

2.& Las obras deberán quedar terminadas en el plazo de dos 
años, contados a partir de la fecha de publicación de la autori
zación en el «Boletín Oficial del Estado». 

3.& La inspección y vigilancia de' las obras e instalaciones, 
tanto durante la construcción como durante la explotación de 
las mismas, quedarán a cargo de la Comisaría de Aguas del Nor
te de España, siendo de cuenta del concesionario las remunera
ciones y gastos qUe por dichos conceptos se originen con sujeción 
a las disposiciones que le sean aplicables y en especial al De
creto número 140/1960, de 4 de febrero, debiendo darse cuenta 
a dicho Organismo del principio de los trabajos. Una vez ter
minados éstos y previo aviso del concesionario, se procederá 
a su reconocimiento por el Comisario Jefe de Aguas o Ingeniero 
del Servicio en quien delegue, levantándose acta en la que conste 
el cumplimiento de estas condiciones y extensión de la super
ficie ocupada en metros cuadrados, m ás los nombres de los pro
ductores españoles que hayan' suministrado los materiales em
pleados, sin que pueda hacerse uso de estas obras, en tanto no 
sea aprobada el acta por la Dirección General. 

4.a Se concede autorización para la ocupación de los terre
nos de dominio público necesarios para las obras. Las servidum
bres legales serán decretadas en su caso por la Autoridad com
petente. 

5.& Se concede esta autorización dejando a salvo el derecho 
de propiedad y sin perjuicio de tercero a titulo precario que
dando Obligado el concesionario a demoler o modificar por su 
parte las obras cuando la Administración lo ordene por interés 
general, sin derecho a Indemnización alguna, no pudiendo dedi
car las obras a fines distintos de los que se especifican en el 
expediente, ni transferirlas sin la previa aprobación del Minis
terio de Obras Públicas. 

6.& El concesionario será responsable de. cuantos daños y 
perjucios puedan ocasionarse a intereses pÚblicos o privados co
mo consecuencia de las obras autorizadas quedan(lo Obligado a 
su indemnización. 

7.& El concesionario queda obligado al cumplimiento de las 
dispoSiciones vigentes o que se dicten en lo sucesivo relativas a 
la industria nacional, contrato y accidentes del trabajo y demás 
de carácter social. 

8.& Queda terminantemente prohibido el vertido de e5CODl
bl'os en el cauce del rio y en sus riberas o márgenes, siendo res-
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ponsable el concesionario de los daños y perjuicios que como 
consecuencia de los mismos pUdiera Qriginarse y de su cuenta 
los trabajos Ellle la. Administración ordene llevar a cabo para la. 
limpieza de los escombros vertidos. . 

9." El concesionario queda obligado a. cumplir en todo mo
mento las disposiciones de la Ley de Pesca Fluvial para conser
vación de las especies. 

10. Ell concesionario habrá de abonar en ooncepto tie canon 
dé OIlUpaolón de terrenos de dominio pÚblico, a. tenor de lo pre
ceptuado en el Decreto número 134/1960, de 4 de febrero, un 
cMlan por metro cuadradO, aplicado a la superficie {¡ue resulte 
Geupada. deducicl.O como 40 por 100 del precio del metrQ ouadrado 
de terreno en el lugar de las obras contiguas, justificado en 
ténnltlos fehacientes, canon que podrá ser objeto de revisión 
de Muetdo con lo que en dicho Decreto se establece: 

11. El peticlotllU'lo queda obligádo a conservar las obras en 
buen estlUlo.. 

12. El depÓSito del 1 por 100 del presupuesto de las obras a 
ejecutar en terrenos de dominio público, constituído como fian
za ptoVisional, será elevado al 3 por 100 y quedará cOll1o fianza 
défutitiva. para responder del cumplimiento de estas condiciOnes 
y será devuelto al concesionario una vez haya sido aprObada el 
acta de i'étíonOOimlento final de las obras. 

13, CadUcará ésta autorización por Incumplimiento de cUal
quiera de estas condiciones y en los casos previstos en las dis
¡:Ióslclones Vigentes, . declarándose dicha caducidad según los trá
¡tlltel; séfiall1fios en la Ley y Reglamento de Obras Públicas. 

Lo q\1ii de orden del excelentísimo señor Ministro comunico 
a V. S. para su conocimiento y efectos. 

DiOS gUárde a V. S. muchos años. 
Madrid, 22 d~ mayo de 1968.-El Director general, P. D.; el 

Comisario Central de Aguas, R Urbistondo. 

Sr. Oomisarlo Jefe de Aguas del Norte de España, 

ltÉSOLUClON de la. Dtrect!1ón General tle '1'ta1U
portes Terrestres por la l1ue se httce públtcd la 'fec
U/icti(!tÓn de la cbitlUción éUáftd dé llituf,1údiéliCión 
Ileftttttivét. del sertJicio ae tJltijefc;s entré TrmMulo 11 
playa de Ereaga. 

Efi la pUbltcaclórt del «Boletinofielal dél Estado» de techa 
22 de ab.ril de 1968 figura por error en la condición cuartA de 
la li.<lJudleaclOtl deflttltiva del serVicio públlcó reltular dé tran$
pOrtf! Il1efáfiico ' de ViajerOS, eqUipajes y encar¡ros por llarreteta 
entre Triángulo y playa de EZ:eaga, como hijUela del que és 
c!:lhl!é8iotiatlO ítP'ett:ócartlles y 'rratispottes Suburbanos de Bil
bllO, 8. Á.)\ . (ex~etl.te númeto 8.004), once aUtobuses eón Uh 
~initnó <lé :M plazas sentlidos y seis de !lle, deolendó d.eCir: 
oh~ átltobuses eo,ri un minlmo de 30 plazas sentados y 6() de 
pie, tíue e¡l éótrtó flgutá en la ,Re901úclón lrtinlStei'lál de adjudi· 
caélOíl defitlltiva d~l 12 de marzo de 1968: 

~drjd. 29. de mayo de 1968.-Él Director ¡-eneral, Santiago 
de btuYllés.-3.472-A .. 

RESOLUCION de la Dirección General de Trans· 
portes Tertestres por la que se hace públfCo el 
cambio de titularidad del servicio público regular 
cié transporte de Viajeros por carretera entre La 
Estrada-V igo-Gondomat. 

Don Antonio Nelra Mato solicItó el cambio de titularidad 
del servicio público regular de transporte de vlli.jeros par oa
rtéteta entte La Estr~á-Vlgo-Oondoma.t iV-lUlO) por feJ1eci
Ifii~to de sU titular, don Néstot Nefra Mato, '1 esta Dirección 
áeneral en fecha 13 de marzo de i!ffi8 accedió a lo solicitado, 
quedando SUbrogadO don Antonio Neira Mato E!n los der~chÓ8 
y obllgaéiónes qlre corresponden al. titular de la conceslóh. 

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 21 dei vigente Reglamento de Ordenación de los 
Tranlportés Mecánicos por Carretera. 

Madrid, 5 de ' junio de 1968.-El Director general, Santiago 
de Cruylles.-3.568-A. 

RESOLUCION de la Dirección General de Trans
portes Terrestres por la que se hace pÚblico el 
cambio de titularidad del servicio público regular 
de transporte de via1eros por carretera entre Pon· 
tevedra y Villa langa, con hijuelas, 

La Sociedad mercantil «Arturo Mufiiz Quinteiro y Herede
ros de Manuel Balea Aris, S. R. C.», solicitó el cambio de titu
lai'idad a sU favor del servicio público regul,ar de transporte 
de viajeros por carretera entre Pontevedra y Vjl1alonga, con hi
juelas (V-879), por fallecimiento de su titular, don Manuel Ba
lea Aris, y esta Dirección General en fecha 14 de marzo de 
11168 ILCcedl6 ti. lo sol~~itaºo, lIuedando stt!:?rogada la eocledad 
IltércliolUI1 (tArtufo Mufilz Qt.litl!;elro y HeredetOs de M~tiüel BIIr-

lea Aris, S. R. C.», en los derechos y obiigaciones que correspon
den al titular de la concesión. 

1.ó que sé hace pUblicó en cUIhplltí1lertto c;le lo dispuesto ert 
e,l artícuio 111 del vigente ~glatnento de Úrdenaclófi de los 
'I'r~sportes MeóánlcOS por Carretera. 

M;8:dr¡d, o dé junio de 1968.-El DireCtor general, Sat1tla,go 
de Cruylles.~.569-A. 

RESCJLUGION de la Dirección General de Trema
'Portes TSffllstres POI" la que se hace público el 
ctfIItbf9 de titularidad del sm'vtclo pÚblico regular 
di tránspCWté dé VÚ1.1eros por carretera entre Et"
gobta 11 San Sebastián, con hijuela. 

DIJli Juan Soláns 8eréntil solleltó el cambio de titularidad 
del aetYlciU pUblico ffigulat de transporte de viajeros pot ca
rft!teta entré Ergobil!. y San 8ebastlán, con hijuela (V-661), en 
faYó!' de la \Só(jledad mercantil «Hijos de Antonio Areizaga, 
Sodlédád AhófiUrtl!.», y esta Ditecciótl. General en fecha 6 de 
marzo de 1968 accedió a lo solicitado, quedando subrogada la 
Sociedad mercantU «Mijos de Arttonló Al'elsaaga, S. A,», ert los 
derecliÓfl y obligaciones que corfespOfiden al tltUlltr de la con
celilón. 

Lo C1ue se hace pÚblico en cumplimiento de lo dispuesto en 
el articulo 21 del vigente Reglamento de Ordenación dé los 
Transpótt.es Mecánicos flOI' Carreteta .. 

Madrid, 5 de junio de 1968.-EI Director general, Santiago 
de etuytles.=-3.5'fo-A. 

RESOLUCION de la Dirección General de Trans
pórtes Tifrtesttes por la qUe sé hace publiCÓ el 
cambio de titularidad del servicio público regular 
de transp~te de via1eros por carretera entfe ~lL· 
drid-Bara,as-aerO'¡fUetto, con ht1uela y prolongac1O'n. 

Don EU8ebio SalgadO Ayán solioitó el cambio de titularidad 
del servicllJ público ~gular de transporte dé viajerOS por ca,. 
rretera entre Madrid-Barajas-aeropuerto, con hijUela y prolon
ga.cióJ:1 (V-S4ij), en favor de l~ SO~i~dad merc¡mtU «'t'ranSpOftes 
Périférloos, S. A.», y esta DlrecClOn Ceneral en feeha 14 de 
mayo de 1968 accedió a 10 solicitado, quedando subrogada la 
Soole(fad mercantil «Transportes Periféricos, S. A.'II, en los de
rechos y Obligaciones que corresponden al titular de la con
oéslón. 

Lo que se hace. pUblico en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artleulg 21 del Vigente Reglamento de Ordenación de los 
TransptH'tes Meeanicos por Carreter~. 

Madrid, 5 de junio de 1968,-El Director general, Santiago 
de Cruyl1e:s ...... 3.5'71-A. 

RESOLUCION de la Dirección General de Trans~ 
portes Terrestres por la que se hace pUbliCO el 
cambio de titularU1ad del SeTVtctó publteo regular 
de transporte de via1eros por carretéfa entre Tala
vera de la Reina y Real de San V!cente, con hi· 
1uela. 

Oon BOlli!acio Can1pos Aguilera solicitó el cambio de titula
ridad del servicio públiCO regular de ttansporte de Viajeros por 
carretera entre Talavera de la Reina y Real de San "icerite, 
con hijuela (V-99) , en favor de don Juan Díaz Mateo, '1 esta 
Dirección General en fecha 6 de marzo de 1!ffi8 !l.Ccedió a lo 
solicitado, quedando subrogadO don Juan Di~ Mateo en los 
derechas y obligaciones que corresponden al tltulál' de la con-
cesión. , 

Lo que se sace . públiCO en cumplimiento de lo dispuesto en 
el articulo 21 del vigente Reglamento de Ordenación de los 
Transportes Mecánicos por Carretera. 

Madrid, 6 de junio de 1968.-El Directot genetal, Santiago 
de Cruylles.-3.572-A. 

RESOLUCION de la Jefatura Provincfal de Carre
teras de Cádiz por la que se señalan fechas para el 
lávantamiento de las actas prevla.s á lit ocupitCión 
de las fincas que se citan, afecttLlills por las cJbrM 
l-CA-240, «Ensanche y mejora del firme entre los 
puntos kliométricos o al 35 de la CN-340, de Cádiz 
a Barcelona por Málaga». 

Por la Dirección Goeneral de Carreteras na sido aprobado el 
proyecto de las obras l-CA-240, «Ensanche y mejora del firme en
tre los puntos kilométricos O al 35 de la CN-340, de CádiZ a 
Bar~elOnil. por Málaga». 

Oe acuerdo con el párrafo d) del articulo 20 de la Ley 194/1963, 
de 28 de diciembre, cuya vigencia ha sido prorrogad á. poI' Decreto-
1~'1 l!1/tU67 i. tle 28 de di!llembre, la declaracióh de Utilidad pú
bliC á~ eñNéfi"~ iJn~lit!1ta pll.ra estllll I:Ibrltll per estar incluidas 


